RES. 2641/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004189, Ent. N° 3191/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Auditoría Interna de la Nación – relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 5/2015 para la Adquisición de un Sistema de Gestión de Auditorías (SGA) para la Auditoría Interna de la Nación;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 27 de noviembre de 2015, se presentaron las firmas: Datasec S.R.L.,  PMN Consultores  y  Arcanus S.R.L.;
2) que por Actas de fechas 9 y 17 de diciembre de 2015,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la empresa PMN Consultores, por un monto total de $ 828.000 más IVA, tanto en modalidad contado como crédito, incluyendo un total de 10 licencias, capacitación y servicio de apoyo a la implementación;

3) que se deja constancia que, si bien DATASEC obtuvo 90,65 puntos y PMN CONSULTORES 90,64 puntos, se destaca que la propuesta de DATASEC se encuentra limitada en funcionalidades importantes  para la oficina tales como: 

- no permite la posibilidad de trabajo fuera de línea, que es de fundamental importancia para esta institución. Este inconveniente no es solucionable haciendo uso de las 30 horas de desarrollo a medida que se ofrecen sin costo;

-  en la definición y desarrollo del equipo de trabajo, la herramienta no permite la asignación de responsables de la ejecución de procedimientos a nivel de auditor;

- el software ofertado tampoco permite la edición desde el sistema de documentos electrónicos, impactando en el estado del papel de trabajo y notificando automáticamente a los roles involucrados;
4) que por Resolución de la AIN de fecha 22/12/15 se  dispone el pase de lo actuado nuevamente a la Comisión Asesora de Adjudicaciones para que, previo a proceder a la adjudicación debe realizarse una prueba técnica de los 3 software de auditoría presentados por los oferentes;
5) que se efectuaron las pruebas solicitadas y se presentaron notas aclaratorias por parte de la empresa Datasec S.R.L. con fecha 27/01/2016;
6) que del nuevo Informe Técnico de fecha 18/03/2016, se concluye que de las pruebas realizadas, surge que todas las herramientas presentadas cumplen con los requerimientos. Sin embargo, si bien el software Audita (DATASEC) permite mantener  la trazabilidad desde las recomendaciones hasta el programa de trabajo, las modificaciones que se realicen en los documentos no se actualizan en toda la secuencia, ni realiza las comunicaciones en forma automática a los distintos perfiles para su análisis y posterior aprobación. Este requisito sí es cumplido por las herramientas Autoaudit (PMN CONSULTORES) y Pentana (ARCANUS), siendo en la actualidad de relevante utilidad para la revisión y corrección de los informes; asimismo, permiten el trabajo fuera de línea, no así Audita;
7) que por Informe de fecha 18/03/16 la Comisión Asesora concluye que los tres software presentados cumplen con los requerimientos para la prestación del servicio objeto del llamado, con la precisión de que Autoaudit y Pentana son más funcionales al trabajo de auditoría que se desarrolla en la Oficina, por lo que se   ratifica la sugerencia ya realizada a la firma PMN CONSULTORES por ser la más conveniente, dado que sus requisitos funcionales se adaptan mejor a las formas de trabajo de la AIN y la más económica con estas características;
8) que en función del informe presentado y con las aclaraciones realizadas respecto a la herramienta Audita con fecha 27/01/2016, se realizó la revisión del puntaje asignado, aclarando que se realizó una modificación en el puntaje de horas de desarrollo a medida en función de la aclaración realizada, por cuanto las mismas son consideradas para la implementación de otras funcionalidades, siendo el puntaje: Datasec: 98,87 puntos y PMN 90,64 puntos;
9) que por Resolución de la AIN de fecha 31 de marzo de 2016 se adjudica  el llamado a PMN CONSULTORES, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, por un monto de $  828.000 más IVA;
10) que por nota de fecha 27/04/2016 la Cra. Auditora observa el gasto considerando que la adjudicación no se realizó a la oferta de mayor puntaje de acuerdo con los factores de ponderación establecidos en el punto 10 del P.C.P. y sus Anexos 3, 4 y 5;
11) que teniendo en cuenta la observación formulada,  por Resolución de la AIN de fecha 30 de mayo de 2016, se revoca la Resolución de fecha 31 de marzo de 2016  adjudicando el llamado a PMN CONSULTORES, y se dispone la adjudicación de la Licitación a la empresa DATASEC S.R.L., por un monto de $ 520.800 más IVA, correspondiente a 10 licencias Audita 1 y una Audita 2;
12) que se adjunta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que la aclaración formulada por Datasec S.R.L.  a solicitud  de la Administración (nota del 27/01/16) configura una modificación de oferta, ya que en dicha Nota (Punto 8 de las Aclaraciones Iniciales – el cual hace referencia al punto 8 del acta de fecha 03/12/15), se señala que se efectuará por lo menos un desarrollo de software catalogado como especificación funcional requerido en el Pliego (RF 4.4: ”Asignación de responsables de la ejecución de los procedimientos y de la revisión de los mismos”,), el cual, al incluirse, modificaría la oferta, lo que incrementó la diferencia de puntaje entre Datasec S.R.L. y PMN Consultores;
2) que debe tenerse en cuenta que, en un principio, la diferencia de puntaje era mínima (0,01) en virtud de que la misma radica en la puntuación del rubro “Precio”, siendo el factor que refleja las características y prestaciones del producto ofertado por cada empresa;
3) que para determinar un cambio de puntaje, se deben evaluar ofertas en similares condiciones de prestaciones (ya que a menor prestaciones, menor debería el precio);
4) que en el presente caso, al disponer la adjudicación a Datasec S.R.L. se contraviene con lo dispuesto en el Artículo 66 del TOCAF, el que dispone que la Comisión Asesora podrá solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no pudiendo pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta;    

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada por el Contador Auditor con fecha 27 de abril de 2016,

2) Observar el gasto por lo expresado en los considerandos de la presente;

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones.
dc
